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NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE 
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA      

       
    A 1 COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: INTERASEO ECUADOR S.A. ECUAINTERASEO, 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 157338 

| NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ARLEY SANCHEZ OSPINA 

| 2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

| NOMBRE: INVERSIONES GIGANTON S.A. 

| NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA:COLOMBIANA 

DOMICILIO: CL 36A SUR $$ 46A 81 OF, 204 ENVIGADO / ANTIOQUIA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por ta autoridad 
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en 
cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JORGE ARLEY SANCHEZ OSPINA 

NACIONALIDAD: COLOMBIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 172655015-3 

DOMICILIO: AV, REPUBLICA DEL SALVADOR N35-82 Y PORTUGAL, EDIFICIO TWIN 
| TOWERS, PISO 7, OFICINA 7A 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombres y Apellidos [| Estado — Nacionalidad e “Domicilio 
completos Civil identificación 

1 PROMOTORA METROSUR 
S.A. EN LIQUIDACION 

2 + WILLIAM DE JESUS 
'" COLOMBIANA * COLOMBIA 

SEPARADO COLOMBIANA COLOMBIA =T 
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FIRMA DEL Ep LEGAL 

SECRETARIO, ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA O 
APODERADO LOCAL: 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por 
Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2015 02 18 
ANO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES


